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DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE  
 

POR EL CUAL SE ADICIONA AL LIBRO 1, TÍTULO 2, CAPÍTULO 1 DEL DECRETO 
1076 DE 2015, UNA NUEVA SECCIÓN BAJO EL NÚMERO 19- CON EL OBJETO DE 

REGLAMENTAR EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY 1955 DE 2019, POR LA CUAL SE 
EXPIDE EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2018-2022 “PACTO POR 

COLOMBIA PACTO POR LA EQUIDAD” 
 

1. Introducción. 
 
Antes de abordar de manera directa el análisis de la figura de saneamiento automático y 
compra de mejoras, resulta relevante tener presente que el Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas (SINAP) representa aproximadamente el 14% del territorio nacional; está 
conformado por áreas protegidas de carácter público y privado, dentro de las que se 
encuentran las categorías del Sistema de Parques Nacionales Naturales (SPNN), las áreas 
protegidas regionales en jurisdicción de las Corporaciones Autónomas Regionales, las 
reservas naturales de la sociedad civil y las reservas forestales protectoras. 
  
Estas áreas configuran una especial importancia para el suministro de servicios 
ecosistémicos fundamentales para el desarrollo sostenible del país, constituyen una fuente 
esencial de abastecimiento del recurso, mitigación y adaptación al cambio climático. Sin 
embargo, en el marco de las funciones administración y manejo que se realiza al interior de 
las áreas de Parques Nacionales Naturales, se han advertido una serie de dinámicas que 
impactan directamente los fines de conservación de las áreas protegidas. 
 
Es así, como desde la creación de las áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales 
de Colombia, uno de los factores que generan una afectación a las finalidades para las 
cuáles se constituyen las áreas protegidas es el que tiene que ver con las dinámicas de uso 
ocupación y tenencia las cuáles inciden en la gobernabilidad de las áreas, su conservación 
y la provisión de los beneficios y servicios ecosistémicos que estas áreas representan y por 
consiguiente representan uno de los retos más complejos de asumir por parte de la 
institucionalidad que se ve avocada a generar rutas que permitan generar una estrategia 
idónea para la atención de estos casos.  
 
A pesar de la importancia de asegurar el buen estado de conservación de estas áreas que 
son los órganos vitales del territorio y soporte de vida y, de contar consecuentemente con 
un sistema normativo de protección bastante desarrollado como objeto de preservación y 
restauración, las dinámicas de uso ocupación y tenencia al interior de las áreas del Sistema 
de Parques Nacionales Naturales ha traído consigo el desarrollo de infraestructuras 
asociadas a vías, viviendas, centros de educación, proyectos agrarios productivos, cultivos 
de uso ilícito, entre otras, lo que ha conllevado a la fragmentación y deterioro de estos 
ecosistemas y a una constante disparidad entre la Autoridad Ambiental y la comunidad, 
creando lo que se ha denominado como conflictos socio-ambientales.  
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Así las cosas, en el caso del Sistema de Parques Nacionales Naturales, más del 60% de 
las áreas que lo conforman, presentan situaciones de usos no permitidos de la tierra, 
ocupación y tenencia de predios en su interior por parte de comunidades no étnicas que 
son sujetos de reforma agraria o están en condiciones de vulnerabilidad. 
 
Sumado a lo anterior, de conformidad con el documento de caracterización de situaciones 
de uso, ocupación y tenencia en las áreas del Sistema de Parques Nacionales de Colombia, 
las causas de las afectaciones del Sistema de Parques Nacionales asociadas al Uso, 
Ocupación y Tenencia son variadas y diferenciadas en las regiones del país y están 
relacionadas con situaciones de violencia, desplazamiento y economía ilegal (PNN, 2018). 
Por este motivo, las estrategias encaminadas en atender esta problemática y que vinculan 
colonos, campesinos y propietarios, además de comprender procesos de restauración 
ecológica y relocalización, deben también contemplar medidas de saneamiento ágiles, 
eficaces y eficientes que permitan garantizar una mitigación y disminución de las diferentes 
presiones al interior de las áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales (SPNN), así 
como optimizar la gobernabilidad de las mismas. 
 
Como consecuencia de lo previamente señalado, se consideró la necesidad de estructurar 
un articulado que brinde los lineamientos generales para la aplicación de las figuras de 
saneamiento automático y compra de mejoras contemplados en el artículo 8 de la Ley 1955 
de 2019, en el cual se contemplan estrategias dinamizadoras enfocadas a incentivar los 
procesos de saneamiento de las áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales 
(SPNN, con el fin de controlar las presiones por uso, ocupación y tenencia, con miras a que 
la población local vulnerable pueda asentarse en áreas con vocación productiva. 
 

2. Marco normativo. 
 
A continuación, se traen a colación las disposiciones normativas en las que se fundamenta 
el proyecto de reglamentación: 
 
En primer lugar, la Constitución Política de Colombia en sus artículos 7, 8, 79, 80 y 95 
consagra como obligación del Estado y como correlativo deber de las personas proteger la 
diversidad y las riquezas culturales y naturales de la Nación, la integridad del ambiente y 
conservar las áreas de especial importancia ecológica. 

 
El artículo 58 de la Constitución Política de Colombia garantiza la propiedad privada y los 
demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, y establece que cuando en la 
aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social resultaren en 
conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés 
privado deberá ceder al interés público o social. A la vez, el segundo inciso dispone que la 
propiedad privada cumple una función social, y como tal le es inherente una función 
ecológica. 

 
Se resalta que el saneamiento de las áreas del Sistema de Parque Nacionales Naturales 
responde al mandato consagrado en el artículo 79 de la Carta Política, que establece como 
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obligación del Estado velar por la preservación de la diversidad e integridad del ambiente y 
la conservación de las áreas de especial importancia ecológica bajo los criterios legalmente 
establecidos con respecto al manejo de las áreas, el cumplimiento de sus objetivos de 
conservación y el alcance de la administración por Parques Nacionales Naturales. 
 
El artículo 107 de la Ley 99 de 1993 declara de utilidad pública la adquisición por 
negociación directa o por expropiación de bienes de propiedad privada, o la imposición de 
servidumbres, que sean necesarias para la protección y manejo del medio ambiente y los 
recursos naturales renovables. Esta disposición también estableció que a los 
procedimientos relacionados con áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales, se 
aplicarán las previsiones contempladas en las normas vigentes sobre reforma agraria para 
predios rurales. 
 
Por su parte el numeral 1 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 consagra dentro de las 
funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales las de ejecutar las políticas, planes 
y programas nacionales en materia ambiental definidos por la ley aprobatoria del Plan 
Nacional de Desarrollo y del Plan Nacional de Inversiones o por el Ministerio del Medio 
Ambiente, así como los del orden regional que le hayan sido confiados conforme a la ley, 
dentro del ámbito de su jurisdicción. 
 
Sumado a lo anterior, el numeral 27 del artículo 31 de la citada norma señala en las 
funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Adquirir bienes de propiedad 
privada y los patrimoniales en las entidades de derecho público y adelantar ante el juez 
competente la expropiación de bienes, una vez surtida la etapa de negociación directa, 
cuando ello sea necesario para el cumplimiento de sus funciones o para la ejecución de 
obras o proyectos requeridos para el cumplimiento de las mismas, e imponer las 
servidumbres a que haya lugar, conforme a la ley. 
 
Adicional a lo previamente citado, el artículo 108 ibídem establece que las autoridades 
ambientales en coordinación y con el apoyo de las entidades territoriales adelantarán los 
planes de cofinanciación necesarios para adquirir áreas o ecosistemas estratégicos para la 
conservación, preservación y recuperación de los recursos naturales o implementarán en 
ellas esquemas de pago por servicios ambientales u otros incentivos económicos para la 
conservación, con base en la reglamentación expedida por el Gobierno nacional.  
 
Bajo esta línea, el artículo 111 de la Ley 99 de 1993 modificado por el artículo 210 de la Ley 
1450 de 2011 declara de interés público las áreas de importancia estratégica para la 
conservación de recursos hídricos que surten de agua los acueductos municipales, 
distritales y regionales y se ordena que los departamentos y municipios dedicarán un 
porcentaje no inferior al 1% de sus ingresos corrientes para la adquisición y mantenimiento 
de dichas zonas o para financiar esquemas de pago por servicios ambientales. 
 
Ahora bien, el Decreto-Ley 3572 de 2011 en su artículo 2 numeral 9, establece como función 
de Parques Nacionales Naturales la de adquirir por negociación directa o expropiación los 
bienes de propiedad privada, los patrimoniales de las entidades de derecho público y demás 
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derechos constituidos en predios ubicados al interior del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales e imponer las servidumbres a que haya lugar sobre tales predios. 
 

3. Marco conceptual.  
 
3.1 Territorio. 
 
“El territorio es un concepto polisémico, que tiene varios significados y se relacionan entre 
sí, lo cual permite ser examinado desde varios ángulos en la construcción intelectual. La 
aprehensión del territorio como unidad de análisis parte de la relación entre sociedad y 
naturaleza, por tanto, es entendido como un espacio de construcción y apropiación social, 
donde múltiples dimensiones se articulan para la comprensión del mismo. Es un concepto 
que está estrechamente relacionado con el de espacio, es decir que es un espacio 
pluridimensional que se constituye en una base económica-productiva determinada y de las 
estrategias desplegada por los actores sociales que interactúan en él”. (Aya, S 2018 p 5)1 
 
Para Hall, 1978, el “territorio no es simplemente el espacio que nos rodea y sus 
características físicas (valles, montañas, ríos, clima), es producto de la historia de sucesivas 
sociedades. En este sentido, el concepto de territorio va más allá de una concepción de 
espacio geográfico como contenedor de objetos (naturales y artificiales), es una 
construcción permanente y nunca acabada, cambiante y contradictoria sobre los procesos 
de ocupación y apropiación de dicho espacio”. 
 
A partir del análisis de varios documentos, desde este documento se infiere que en PNN el 
concepto es abordado desde varias dimensiones: 1) institucional, como base para 
constituirse como objeto concreto de política pública y de gobernanza, 2) social, de 
relacionamiento con los diferentes actores con los que interactúa, 3) conflicto, en el que 
está en permanente tensión la institucionalidad con la ocupación, uso y tenencia del suelo 
y 4) jurídica, donde el territorio configura un relacionamiento entre derechos y deberes a 
partir de la noción del Estado Social de Derecho. (Aya S, p. 6, 2018). 
 
3.2 Ruralidad. 
 
“El término ruralidad ha estado asociado al de urbano, y se ha expresado en la visión 
dicotómica urbana-rural, donde lo rural inicialmente era visto como lo atrasado y lo urbano 
como lo moderno. Luego de procesos cambiantes en los modelos económicos y políticos, 
lo rural no puede entenderse fuera del concepto de lo urbano, es una continuidad que 
impide entender uno sin el otro y viceversa. En el marco de la globalización la ruralidad ha 
tomado otros matices que involucran cada vez más ciencia y tecnología, actividades 
agroindustriales, financieras, que le dan mayor conectividad con los mercados y el resto de 
la sociedad. 

                                                      
1 Diagnóstico Situación de Uso, Ocupación y Tenencia en la Dirección Territorial Andes Occidentales. Documento 

preliminar 2018 
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En términos de actividades productivas, hoy en lo rural no solo se realizan actividades 
agropecuarias, también se realizan actividades de mucho dinamismo para la economía 
como la explotación del subsuelo, servicios turísticos, servicios ambientales y manufactura 
artesanales. 
 
De manera general, tomando en cuenta la definición de (Pérez, 2001) se entiende lo rural 
como la complejidad que resulta de las relaciones entre cuatro componentes: el territorio 
como fuente de recursos naturales, soporte de actividades económicas y escenario de 
intercambio de identidades políticas y culturales; la población que vive su vida vinculada a 
los recursos naturales y la tierra que comparte un cierto modelo cultural; los asentamientos 
que establecen relaciones entre sí mismos y con el exterior, a través del intercambio de 
personas, mercancías e información, y las instituciones públicas y privadas que confieren 
el marco dentro del cual funciona todo el sistema. 
 
En el SNPNN, la ruralidad también se expresa en complejas relaciones que se tejen en un 
mismo territorio, con una institucionalidad que promueve la conservación y una población 
que habita en las Áreas Protegidas relacionándose directamente con los ecosistemas al 
establecer sistemas de producción diversos como forma de reproducción económica y 
social. Pero además, ésta ruralidad está transversalizada por fenómenos internos del país 
como el narcotráfico y el conflicto armado que trae consigo nuevos actores e involucran 
parte de las sociedades rurales en actividades de producción de materia prima, tráfico de 
drogas y desplazamiento forzado, además de obligar a la población a procesos de 
repoblamientos y reubicaciones, que afectan las Áreas Protegidas. 
 
Además de esto, otros actores interactúan en el medio rural presente en las áreas 
protegidas, buscando escenarios naturales para el disfrute y la contemplación, en ese 
sentido, el turismo rural se convierte en una actividad productiva alternativa que contribuye 
a los procesos de conservación y en que se genera un entramado de actores que 
interactúan allí: los turistas, los prestadores de servicios (sean privados externos o 
comunitarios) y las autoridades ambientales. Para ello se han creado una serie de 
normativas que regulan el turismo, previniendo el impacto negativo para la conservación.” 
(Ibíd). 
 
3.3 Relacionamiento. 
 
El relacionamiento como fenómeno social puede ser entendido como el vínculo entre dos 
partes o actores motivados por intereses, comunes o por visiones de mundo contradictorias 
que son más o menos constantes en el tiempo que pueden conllevar a que se generen 
conflictos o acuerdos en atención a procesos de negociación o de disputa. En este sentido, 
el relacionamiento como fenómeno social puede estar vinculado a la confianza como 
garantía de los acuerdos que existen entre personas o grupos dependiendo de intereses 
que cada uno tenga y como proceso de negociación o de conflicto que se puede repetir en 
el tiempo.  
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El relacionamiento social se puede comprender como una fase de desarrollo capaz de 
garantizar que las interacciones básicas entre personas y grupos se puedan preservar en 
el tiempo bajo el arreglo de normas que pueden permitir el cumplimiento de acuerdos 
previamente establecidos. La confianza en los escenarios de negociación se convierte en 
parte fundamental para el éxito del relacionamiento entre actores, que para el presente 
caso, tienen que ver con los recursos naturales no renovables como los hidrocarburos y los 
mineros especialmente. Niklas Luhmann señala que la confianza es uno de los elementos 
clave para aceptar o rechazar aquellos compromisos sociales en los cuales se 
desenvuelven los seres humanos (Luhmann, 1996, p. 41). 
 
La confianza es un mecanismo que reduce a complejidad del mundo de hoy. En la sociedad 
actual “la confianza implica riesgo siendo sólo posible comunicarla como decisión. Ella (la 
confianza) es la que puede garantizar cierta seguridad que oriente el aceptar el riesgo de 
confiar en el otro, sabiendo que siempre podemos sufrir decepciones en las decisiones que 
tomamos” (Mariñez Sánchez, 2014). 
 
En este sentido, el relacionamiento de Parques Nacionales Naturales con los habitantes o 
quienes hacen uso de estas áreas se refiere al proceso mediante el cual las comunidades 
de los territorios en donde se encuentran los Parques Nacionales Naturales inciden en la 
toma de decisiones que afectan su entorno a través de la participación en los procesos de 
conservación, por tanto constituye en esencia un proceso de gobernanza.  En este marco, 
aparecen figuras más detalladas que van más allá de las relaciones democráticas en un 
escenario de gobernanza territorial tales como el diálogo entre multiactores entendido como 
“procesos inclusivos que son abiertos, sostenidos y que son lo suficientemente flexibles 
como para adaptarse a contextos cambiantes… (y) pueden utilizarse para lograr el 
consenso o prevenir conflictos –un complemento a y no un reemplazo para las instituciones 
democráticas como las legislaturas, partidos políticos y órganos de gobierno-” (Pruitt, 2007)2 
 
3.4 Gobernanza y Gobernabilidad. 
 
El PNUD define gobernanza como: 
 
El ejercicio de la autoridad económica, política y administrativa para administrar los asuntos 
de un país a todos los niveles de gobierno; comprende los mecanismos, los procesos y las 
instituciones a través de las cuales los ciudadanos y los grupos articulan sus intereses, 
ejercen sus derechos legales, cumplen sus obligaciones y resuelven sus diferencias 
(Rosas-Ferrusca, Calderón-Maya, & Campos-Alanís, 2012, p. 116). 
 
Entender la gobernanza como las interacciones y acuerdos entre gobernantes y 
gobernados, para generar oportunidades y solucionar problemas de los ciudadanos, donde 
se construyen instituciones y normas para generar esos cambios. Sin embargo, es preciso 
considerar a los procesos de gobernanza como una dinámica de construcción social y no 

                                                      
2 Tomado de: PNNC, Ramírez A, 2017. Relacionamiento con Campesinos en el Sistema de Parques Nacionales 

Naturales. 
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simplemente de diseño de estrategias orientadas a evitar el conflicto social. (Ayá, 2018. P, 
9) 
 
Gobernanza da cuenta de procesos democráticos de participación política en la toma de 
decisiones de gobierno de manera legítima, en los que se involucra a la totalidad de actores 
sociales, económicos y políticos, estatales y de la sociedad civil. Muy distinto sería hablar 
de gobernabilidad en un Parque Nacional, que alude a la capacidad que tienen las 
autoridades ambientales para gobernar, es decir ejercer el poder y definir el rumbo en las 
áreas protegidas (Durán, 2009). 
 
Así, la gobernabilidad es la “situación en que concurren un conjunto de condiciones 
favorables para la acción de gobierno que se sitúan en su entorno (de carácter 
medioambiental) o que son intrínsecos a éste”. “el concepto de gobernabilidad se refiere a 
la interacción entre gobernantes y gobernados, entre capacidades de gobierno y demandas 
políticas de gobierno. Hace referencia a la tensión que existe entre las dos partes y pone 
en cuestión el sistema de gobierno, como productor de decisiones políticas y encargado de 
su ejecución, y su capacidad para estar a la altura de los problemas a resolver” (Heredia, 
2002). 
 
3.4.1 Gobernabilidad territorial para la conservación. 
 
Desde la perspectiva de la gobernanza para la conservación, este concepto se concibe 
como “el proceso de interacciones entre estructuras, procesos y tradiciones que determinan 
cómo el poder y las responsabilidades son ejercidos, cómo se toman las decisiones y cómo 
tienen voz los ciudadanos y otros interesados. En otras palabras, la gobernanza tiene que 
ver con tomar decisiones y garantizar las condiciones para su efectiva implementación. Es 
el proceso mediante el cual se desarrolla y ejerce la autoridad y la responsabilidad en el 
transcurso del tiempo. Se trata de quién toma las decisiones, y cómo, incluso en relación 
con los procesos de aprendizaje y las instituciones que se desarrollan en la sociedad” 
(Grazia Borrini-Feyerabend, 2014). 
 
Es decir que, la gobernanza es un proceso propio para cada territorio, pues depende de un 
contexto y unos actores específicos. En áreas protegidas se habla de diversidad de la 
gobernanza, cuando las decisiones son tomadas por una variedad de actores que 
enriquecen y fortalecen la conservación en la práctica. Por ejemplo, un sistema nacional de 
áreas protegidas puede «mejorar la diversidad de la gobernanza» al incluir en el sistema 
áreas gobernadas por diferentes tipos de actores y bajo diferentes arreglos, y/o al brindar 
mejor reconocimiento y apoyo a territorios y áreas conservados por fuera del sistema (Ayá 
2018. P 10). 
 
3.5 Criterios para identificar el estado de vulnerabilidad en las áreas del Sistema de 
Parques Nacionales Naturales (SPNN). 
 
El artículo 8 de la ley 1955 de 2019, establece varias condiciones en cabeza de los sujetos 
que se beneficien de la compra de mejoras dentro del SPNN, una de las cuales es: “que se 
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hallen en condiciones de vulnerabilidad o deriven directamente del uso de la tierra y de los 
recursos naturales su fuente básica de subsistencia”. 
 
Para lo cual, es necesario dilucidar el concepto de vulnerabilidad, para luego establecer 
unos criterios en aras de identificar las condiciones de vulnerabilidad de un sujeto para 
poder aplicar la norma en comento. 
 
¿Por qué para reconocer una mejora en PNN, se condiciona a un estado de vulnerabilidad 
del sujeto? 
 
En el caso de PNNC, en las áreas del Sistema, existen comunidades no pertenecientes a 
grupos étnicos que habitan esas áreas y/o hacen uso de sus territorios, generalmente 
campesinos, que ejercen actividades por fuera del régimen jurídico. Y tal es el caso de las 
personas que hacen construcciones o tienen plantaciones, ejemplos que para el caso 
concreto se denominan mejoras. 
 
A priori, pareciera que el conflicto planteado se resolviera de una manera sencilla a la luz 
de las normas: si los ecosistemas se ven afectados y sufren las presiones antrópicas de las 
personas que no hacen el uso delimitado por la ley, éstas deberían hacerse acreedoras a 
una medida correctiva o sanción, con lo cual el problema parecería finiquitado. 
 
No obstante, no resulta tan sencillo este planteamiento debido a que las autoridades 
públicas deben atender las condiciones históricas y de contexto del asentamiento de los 
sujetos o comunidades y sus particularidades, considerando que es deber del Estado 
proteger la dignidad humana de los conglomerados en estado de indefensión o 
vulnerabilidad. 
 
De esta manera, según la teoría jurídica, el caso planteado es lo que se denomina un “caso 
difícil”, es decir, un caso que no puede resolverse únicamente con el sistema de normas. 
En efecto, es un dilema en el que más que el aparente enfrentamiento de dos derechos (el 
medio ambiente sano y la vida digna de las comunidades) en donde uno deba anular o 
privilegiarse sobre el otro, el Estado se enfrenta al deber y necesidad de armonizar ambos 
derechos3.  
Bajo esta perspectiva, surge la inquietud de establecer la manera de armonizar la 
recuperación, restauración y conservación del medio ambiente, con la subsistencia de las 
comunidades cuando ésta de algún modo se encuentre comprometida, de modo que al 
diseñar una estrategia de intervención y manejo de un conflicto de uso, se generen las 

                                                      
3

 “es necesario admitir la existencia de conflictos entre distintos derechos y principios constitucionales, pero que esas oposiciones no deben llevar a 

anular, a nivel abstracto, algunos de los derechos o de los principios, puesto que todos siguen siendo válidos e importantes para la preservación de la 
democracia y la protección de la dignidad humana, por lo cual el llamado “contenido esencial” de los derechos concurrentes debe ser protegido. El juez 
debe entonces intentar resolver el caso, en lo posible, satisfaciendo las exigencias normativas derivadas de los derechos en conflicto, en virtud del 
llamado principio de armonización concreta o concordancia práctica, pero si ello no es posible, debe establecer, teniendo en cuenta las características 
del caso concreto, cuál derecho tiene precedencia sobre los otros”. LA “UNI-DI-VERSALIDAD ” DE LOS DERECHOS HUMANOS: CONFLICTOS ENTRE 
DERECHOS, CONCEPTOS DE DEMOCRACIA E INTERPRETACION JURÍDICA. Rodrigo Uprimny Profesor Facultad de Derecho Universidad Nacional 
de Colombia. Disponible en: https://www.dejusticia.org/wp-content/uploads/2017/04/fi_name_recurso_48.pdf 
 

https://www.dejusticia.org/wp-content/uploads/2017/04/fi_name_recurso_48.pdf
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condiciones para avanzar hacia el cumplimiento de los objetivos de conservación de las 
áreas sin detrimento del núcleo fundamental de los derechos de las personas. 
 
De esta manera, si bien “la Constitución no consagra un derecho a la subsistencia, éste 
puede deducirse de los derechos a la vida, a la salud, al trabajo y a la asistencia o a la 
seguridad social. La persona requiere de un mínimo de elementos materiales para subsistir. 
La consagración de derechos fundamentales en la Constitución busca garantizar las 
condiciones económicas y espirituales necesarias para la dignificación de la persona 
humana y el libre desarrollo de su personalidad”4. Es por esto que, se estableció la 
excepcionalidad de compra de mejoras con sujetos ocupantes de las áreas protegidas que 
se encuentran en estado de vulnerabilidad, pues se deben considerar las necesidades de 
subsistencia, antes que imponer determinadas sanciones de manera inmediata, como 
opción única. Sin decir con esto que el Estado renuncie a su potestad sancionatoria, sino 
que resuelve el caso en la dimensión de los principios de dignidad humana y del Estado 
Social de Derecho, pues es deber de este último construir un orden político, económico y 
social justo (preámbulo y artículo 2 CP). Por otra parte, también la sociedad en su conjunto, 
de conformidad con los principios de la dignidad humana y de la solidaridad (artículo1 CP), 
debe contribuir a garantizar a toda persona el mínimo vital para una existencia digna5.   
 
Esta afirmación se basa en que “el mito de la igualdad económica de oportunidades ha sido 
desmentido por las realidades demográficas mundiales”6. Y gracias a este principio, en el 
plano internacional se han establecido mecanismos para el cumplimiento de los derechos 
humanos que aterrizan en la dignidad humana. Es así como los Pactos Internacionales de 
Derechos Civiles y Políticos y de Derechos Económicos, Sociales y Culturales adoptados 
en 1966, vigentes a partir de 1976 y ratificados por Colombia mediante ley 74 de 1968, 
desarrollan y dan concreción a los derechos consignados en la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos, el núcleo de la Carta Internacional de Derechos. Así, sus artículos 
7 y 11 dan cuenta del derecho de cada persona de “contar con unas condiciones de 
existencia digna”. 
 
En estos términos, nos aproximamos a los conceptos de condiciones históricas, 
condiciones de vida digna, y subsistencia. Conceptos que nos ayudan a acercarnos al de 
vulnerabilidad, el cual pasamos a analizar.  
 
Vulnerabilidad: 
 
En primer lugar, de acuerdo con la Real Academia de la Lengua Española, la palabra 
“vulnerabilidad” es un adjetivo usado para quién puede ser herido o recibir lesión física o 
moralmente. Sin embargo, este concepto leído desde la dimensión antropológica y social, 
amplía sus límites de comprensión.  
 

                                                      
4   Corte Constitucional. Sentencia T-426 de 1992. 
5 ibidem.  
6 Ibidem 
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En efecto, la doctrina constitucional define la vulnerabilidad como: 
 

“un proceso multidimensional que confluye en el riesgo o probabilidad del individuo, 
hogar o comunidad de ser herido, lesionado o dañado ante cambios o permanencia 
de situaciones externas o internas. La vulnerabilidad social de sujetos y colectivos de 
población se expresa de varias formas, ya sea como fragilidad e indefensión ante 
cambios originados en el entorno, como desamparo institucional desde el Estado que 
no contribuye a fortalecer ni cuida sistemáticamente de sus ciudadanos…”… Desde 
esta perspectiva, el estado de vulnerabilidad está relacionado con circunstancias que 
le impiden al individuo (i) procurarse su propia subsistencia; y (ii) lograr niveles más 
altos de bienestar, debido al riesgo al que está expuesto por situaciones que lo ponen 
en desventaja en sus activos”7. 
 

Se aborda, de manera general, la vulnerabilidad social como un proceso o situación 
compleja donde los sujetos o colectivos entran en estado de indefensión, o desamparo 
institucional. El lenguaje constitucional apunta a valorar la dimensión de conceptos como la 
subsistencia y el mejoramiento de bienestar. Estos dos aspectos relacionados con la 
pobreza y a tener en cuenta a la hora de establecer la vulnerabilidad de un campesino en 
las áreas del SPNN. 
 
Por su parte, la CEPAL8 se ocupó de la vulnerabilidad, y la describió en los siguientes 
términos: 
 

“La vulnerabilidad social es el resultado de los impactos provocados por el patrón de 
desarrollo vigente pero también expresa la incapacidad de los grupos más débiles de 
la sociedad para enfrentarlos, neutralizarlos u obtener beneficios de ellos. 
Frecuentemente se identifica la condición de pobreza de la gente con vulnerabilidad. 
Sin embargo, la inseguridad e indefensión que caracterizan a ésta no son 
necesariamente atribuibles a la insuficiencia de ingresos, propia a la pobreza”. 
 

Se resalta de nuevo la indefensión en las condiciones de vida, pero se le diferencia de la 
pobreza.  En efecto, la pobreza expresa una condición de necesidad sólo por la insuficiencia 
de ingresos, pero es un concepto limitado a la hora de comprender fenómenos 
multifacéticos y multidimensionales que se expresan en la vulnerabilidad (desamparo, 
indefensión). En otras palabras, la pobreza es un atributo que no da cuenta de sus procesos 
causales.9  
 
Consideramos que si a un estado de pobreza, se le suma la disminución de las redes de 
protección social del Estado en salud, educación y seguridad social etc, las comunidades 
pueden verse impactadas con el proceso y llegar a una condición de vulnerabilidad, donde 

                                                      
7 Corte Constitucional. Sentencias T 244 de 2012, T 606 de 2015 y T-701 de 2017. 
8 Naciones Unidas. CEPAL. La vulnerabilidad social y sus desafíos: una mirada desde América 
Latina. Chile. Febrero 2001 
9 Idem 
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la pobreza tiende a persistir (“no logro de niveles más altos de bienestar”). Y es en esta 
lógica, que al Estado le cabe una responsabilidad insoslayable de garantizar una seguridad 
mínima a todas las personas y de facilitar el acceso a similares oportunidades a todos los 
miembros de la sociedad. 
 
Teniendo ya claros los elementos constitutivos de identificación de condiciones de 
vulnerabilidad social en general, también es necesario detenerse a desglosar o analizar el 
concepto de vulnerabilidad específicamente para la población campesina, dando unas 
pautas para su aplicación en casos concretos. 
 
Así sentencia la Corte Constitucional10: 
 

“La jurisprudencia de esta Corporación ha considerado que los campesinos y los 
trabajadores rurales son sujetos de especial protección constitucional en 
determinados escenarios. Lo anterior, atendiendo a las condiciones de vulnerabilidad 
y discriminación que los han afectado históricamente, de una parte, y, de la otra, a los 
cambios profundos que se están produciendo, tanto en materia de producción de 
alimentos, como en los usos y la explotación de los recursos naturales. Teniendo en 
cuenta la estrecha relación que se entreteje entre el nivel de vulnerabilidad y la 
relación de los campesinos con la tierra, nuestro ordenamiento jurídico también 
reconoce en el “campo” un bien jurídico de especial protección constitucional, y 
establece en cabeza de los campesinos un Corpus iuris orientado a garantizar su 
subsistencia y promover la realización de su proyecto de vida. Este Corpus iuris está 
compuesto por los derechos a la alimentación, al mínimo vital11, al trabajo, y por las 
libertades para escoger profesión u oficio, el libre desarrollo de la personalidad, y la 
participación, los cuales pueden interpretarse como una de las manifestaciones más 
claras del postulado de la dignidad humana”.(Subrayado fuera del texto). 
 

En cuanto al derecho a la dignidad humana, la Corte12 estableció de manera detallada: 
 

“El corpus iuris que nuestro sistema jurídico reconoce a los campesinos y trabajadores 
agrarios es una articulación de derechos y deberes que quizás expresa de la manera 
más clara y contundente el postulado de la dignidad humana, entendida como 
principio fundante y valor de nuestro ordenamiento legal, como principio constitucional 
y como derecho fundamental autónomo; toda vez que recoge las tres aristas que la 

                                                      
10 Corte Constitucional. Sentencia C-077 de 2017 
11 El concepto de mínimo vital hace referencia a un derecho cualitativo. Es decir que su garantía no 
está condicionada a una valoración cuantitativa de suma mínima de dinero ni a una lista taxativa de 
bienes materiales, sino a unas condiciones incluso inmateriales, descritas en la Declaración de 
Derechos Humanos. Por su parte la Corte Constitucional (sentencia T-809 de 2006) ha dado tres 
criterios de análisis para caracterizar el mínimo vital: “(i) se trata de acceso básico de condiciones 
dignas de existencia para el desarrollo del individuo, (ii) que depende de su situación particular y (iii) 
es un concepto indeterminado cuya concreción depende de las circunstancias particulares de cada 
caso, por lo que requiere un análisis caso por caso y cualitativo”   
12 Ibidem 
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jurisprudencia de esta Corporación ha extraído de esa expresión, a saber: “(i) La 
dignidad humana entendida como autonomía o como posibilidad de diseñar un plan 
vital y de determinarse según sus características (vivir como quiera). (ii) La dignidad 
humana entendida como ciertas condiciones materiales concretas de existencia (vivir 
bien). Y (iii) la dignidad humana entendida como intangibilidad de los bienes no 
patrimoniales, integridad física e integridad moral (vivir sin humillaciones”). 
 

Y en cuanto a la relación con la tierra, la Corte Constitucional estipuló: 
 

“(…) nuestro ordenamiento jurídico protege tres dimensiones del derecho al acceso a 
la tierra. (i) La garantía de la seguridad jurídica de las diferentes formas de tenencia 
de la tierra, lo que incluye el respeto por la propiedad, la posesión, la ocupación, la 
mera tenencia, entre otras.  (ii) Acceso a los bienes y servicios que permitan realizar 
los proyectos de vida de la población rural, como educación, salud, vivienda, 
seguridad social, recreación, crédito, comunicaciones, comercialización de los 
productos, asistencia técnica y empresarial.  (iii)  Acceso a propiedad de la tierra a 
través de distintos mecanismos, como la titulación individual, colectiva o mediante 
formas asociativas; concesión de créditos a largo plazo; creación de subsidios para 
la compra de tierra; y desarrollo de proyectos agrícolas”. 
 

Como vemos en este último pronunciamiento de la Alta Corte, en cuanto a los derechos 
para garantizar la subsistencia y dignidad a los campesinos o trabajadores rurales por su 
vinculación con la tierra, no todos se pueden otorgar en las áreas del SPNN, ya sea por 
mandato constitucional o legal. En efecto, las áreas del sistema son imprescriptibles 
(artículo 63 CP) es decir que no se pueden adquirir por debida posesión; si bien se respeta 
la propiedad, el uso se debe allanar a los usos permitidos establecidos en el Decreto Ley 
2811 de 1974 y en el Decreto 622 de 1977 compilado en el Decreto único de Ambiente 
1076 de 2015; por esta misma razón y por su cualidad de inalienables (artículo 63 CP), en 
las áreas del SPNN no se pueden prestar servicios públicos, ni construir vías etc. Debido a 
que, en palabras de la Corte Constitucional13, las áreas del sistema tienen vocación de 
intangibilidad.   
 
En este orden de ideas, es explicable se puede decir que la mayoría de campesinos o 
trabajadores rurales que habitan o hacen uso de las áreas del SPNN, tienen condiciones 
de vulnerabilidad. 
En consonancia con esta afirmación, traemos los datos derivados del estudio hechos sobre 
las áreas del sistema, en el Documento Diagnóstico para la Construcción de la Política del 
SINAP14: 
 
El Censo Nacional Agropecuario -CNA- de 2014 da cuenta del registro de 7.919 viviendas 
construidas dentro del sistema, de las cuales un 75.5% estaban ocupadas, el 11,7% 

                                                      
13 Corte Constitucional. Sentencia T-666 de 2002. 
14 PNN. Hacia una política para el Sistema Nacional de Áreas Protegidas de Colombia. Visión 2020-
2030. 2019. Pg.66 
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desocupadas y 12,8% tenían “uso temporal”. En materia de servicios públicos, la 
información consolidad del CNA, 2014 indica que la mitad de las viviendas contaba con 
servicios de electricidad, mientras solo el 9,5% de estas contaba con acueducto y apenas 
el 3.6 % dispone de alcantarillado, el 47% de las viviendas ocupadas no cuenta con ningún 
servicio público. 
 
Siguiendo con las cifras, por su parte, PNN sostiene que el 51% de las viviendas 
caracterizadas al año 2018 no cuenta con servicio de energía y el 98% no cuenta con 
servicio de acueducto, al tiempo que señala que para el año 2018 el 63% de la población 
habita de manera permanente las áreas del SPNN, mientras que el 32% lo hace de manera 
temporal y el 13% no aporta esta información. 
 
Según cifras del CNA (2014), el 65,0 % del total de la población residente en el área rural 
dispersa censada en el SPNN se clasifica en situación de pobreza, según el Índice de DANE 
Pobreza Multidimensional ajustado, lo que corresponde a un 19,4% más en comparación 
con el total nacional, el que el 45,6% de la población residente se declaró en condición de 
pobreza multidimensional (DANE, 2014). Estas cifras indican que la población asentada en 
áreas del SPNN se halla entre la más pobre del país. 
 
Así las cosas, si bien los índices y datos antes expuestos se clasifican como estados de 
pobreza, es indudable, que dado lo establecido por la Corte Constitucional igualmente 
expuesto, se habla de un proceso encaminado a la vulnerabilidad social de los habitantes 
de Parques Nacionales Naturales, situación que se debe solventar con iniciativas como la 
medida para dinamizar el reconocimiento de la compra de mejoras en predios dentro del 
sistema de PNN.  
 
3.6 Saneamiento: Comprende el conjunto de gestiones encaminadas a consolidar la 
propiedad en cabeza de las Entidades o particulares a quien corresponda de conformidad 
con las disposiciones constitucionales y legales vigentes.  

 
3.7 Saneamiento automático: Es un efecto legal que opera por ministerio de la ley 
exclusivamente a favor del Estado, cuando este adelanta por motivos de utilidad pública 
procesos de adquisición de bienes por negociación directa al interior de las áreas del 
Sistema de Parques Nacionales Naturales (SPNN).  
 

4. Actores Institucionales/ Sectoriales  
 
4.1 Nacional: 
 
- Parques Nacionales Naturales de Colombia. 
- Agencia Nacional de Tierras (ANT) 
- Superintendencia de Notariado y Registro (SNR) 
- Instituto Geográfico Agustin Codazzi (IGAC). 
- Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
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4.2 Regional / Local: 
 
- Entidades territoriales. 
- Corporaciones Autónomas Regionales. 
- Oficinas de Registro e Instrumentos Públicos. 
- Catastros Descentralizados. 
 

5. Necesidad la aplicación de la figura del saneamiento automático y compra de 
mejoras: 
 

El saneamiento automático y compra de mejoras que se adoptan en el presente decreto, 
con los propósitos y compromisos del “Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la 
construcción de una paz estable y duradera”, resulta necesario ahora puntualizar algunas 
particularidades asociadas al régimen de protección de las áreas del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales y a las estrategias de manejo que el decreto busca fortalecer, 
dinamizar y articular a otras actuaciones del Estado para resolver conflictos territoriales. 
 
Teniendo en cuenta la diversidad de situaciones de uso, ocupación y tenencia en las áreas 
del Sistema de Parques Nacionales Naturales, así como sus particularidades (contexto, 
antecedentes, causas, dinámicas, mediación del conflicto, debilidad de la acción estatal en 
ciertos frentes, expectativas de las comunidades o familias, etc.), que en algunas áreas 
presentan mayor gravedad que en otras, deben diseñarse estrategias diferenciadas, pero 
respetando en todos los casos la destinación y tratamiento constitucional de estas áreas de 
especial importancia ecológica, y propendiendo por el avance progresivo de la recuperación 
ambiental y mejoramiento del estado de conservación de las áreas.  
 
También es claro que la atención, manejo y resolución de las problemáticas asociadas a 
dichas situaciones de UOT requieren de iniciativas integrales de Estado, y por ende, de la 
óptima coordinación, concurrencia y subsidiariedad entre las distintas entidades y actores, 
cada cual según su ámbito de actuación y competencias. 
 
La Unidad Administrativa Especial de PNNC ha venido desde años atrás explorando, 
desarrollando e innovando en estrategias de manejo en las áreas que permitan avanzar 
hacia el logro de objetivos de conservación con la participación de las mismas comunidades 
involucradas, bajo el respeto de su destinación y régimen constitucional y legal de usos. 
 
Es así como desde el 2004 PNNC viene desarrollando una iniciativa de restauración de 
zonas degradadas a partir del trabajo con los campesinos ocupantes, la cual tuvo 
posteriormente una mayor consolidación tanto desde el punto de vista técnico en el 
desarrollo de la metodología de intervención, como desde el acuerdo político de criterios 
para el trabajo conjunto con campesinos. 
 
A partir de las lecciones aprendidas, para PNNC resulta necesario que los ejercicios de 
restauración en las áreas sean complementados con acciones interinstitucionales, que 
apunten a soluciones definitivas y sostenibles, tanto para la conservación de estas áreas 
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protegidas, como para las comunidades, en el sentido de la generación de condiciones para 
el desarrollo de proyectos de vida de las familias campesinas o sujetos de reforma agraria 
que no han logrado su final estabilización en el territorio o zonas con aptitud productiva. 
Esto significa la necesidad de complementar las estrategias de manejo al interior de las 
áreas, como acceso a tierras, reconocimiento de mejoras. 
 
Es importante advertir que existe un régimen especial de ordenamiento y manejo de rango 
o fundamento constitucional, aplicable en las áreas del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales que coinciden con territorios de “pueblos indígenas y tribales”, entendiendo 
incluidas bajo este concepto, a las comunidades negras, afrocolombianas, palenqueras y 
raizales del país, según lo ha precisado la doctrina de la Corte Constitucional; lo anterior, 
fundamentado en la especial relación de estos pueblos con el territorio, y en particular los 
aspectos colectivos de dicha relación, tal como lo destaca el Convenio 169 de la OIT, y su 
importancia para su supervivencia no sólo física sino también cultural. Así pues, los 
derechos fundamentales, territoriales y culturales reconocidos en la Constitución y el bloque 
de constitucionalidad a estos pueblos y comunidades étnicas, determinan la existencia de 
un régimen y tratamiento especial en las áreas del SPNN en torno al uso, habitación, 
tenencia, ordenamiento y manejo. En este sentido, se aclara que las disposiciones del 
presente decreto con fuerza de ley no se refieren a las situaciones de uso, ocupación o 
tenencia de los pueblos indígenas o comunidades negras, afrocolombianas, palenqueras o 
raizales que habitan o hacen uso de las áreas del Sistema. 
 
De otro lado, al declarar las áreas del Sistema, se reconocen los derechos adquiridos sobre 
la tierra, y la Corte no encuentra incompatible la propiedad privada dentro de las áreas del 
Sistema, pero reconoce que los atributos de dichas áreas suponen una restricción frente al 
derecho de propiedad (en el usus, frutus y abusus), por lo que “en el ejercicio del mismo 
deben allanarse por completo a las ‘finalidades del sistema’ de parques y a las ‘actividades 
permitidas’ en dichas áreas” (sentencia  C 746 de 2012, entre otras). 
 
En efecto, no en todos los casos los campesinos pueden estar interesados en el desmonte 
de actividades prohibidas, y/o el desarrollo de actividades permitidas, o puede ocurrir que 
no resulte viable técnica o económicamente el enmarcar un proyecto de vida particular o 
familiar dentro de las actividades permisibles en el Sistema, y es por esto que el decreto se 
concentra en medidas dirigidas a dinamizar las estrategias de compra de predios y/o 
mejoras al interior de las áreas (saneamiento predial).  
 

6. Aspectos a reglamentar: 
 

a. Objeto: La presente sección tiene por objeto establecer los lineamientos para 
aplicar el saneamiento automático en la adquisición de inmuebles de propiedad 
privada por motivos de utilidad pública e interés social y la compra de mejoras al 
interior de las áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales (SPNN). 
 

b. Procedencia: La adquisición de inmuebles para el proceso de saneamiento de las 
áreas del Sistema de Parques Nacionales (SPNN) por motivos de utilidad pública 
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consagrados en las leyes respectivas, gozará en favor de la entidad pública, del 
saneamiento automático de cualquier vicio relativo a su titulación y tradición, incluso 
los que surjan con posterioridad al proceso de adquisición, sin perjuicio de las 
acciones indemnizatorias que procedan según la Ley.  
 
El saneamiento automático podrá invocarse cuando la entidad pública en la compra 
no pueda consolidar el derecho real de dominio a su favor por existir circunstancias 
que le hayan impedido hacerlo, por ejemplo, la transferencia imperfecta del dominio 
por el vendedor, la existencia de limitaciones, gravámenes, afectaciones o medidas 
cautelares que impidan el uso, goce y disposición plena del predio. 
 
Por su parte, la compra de mejoras procederá siempre que se verifique el 
cumplimiento de los requisitos del numeral 2 del artículo 8 de la Ley 1955 de 2019 
y las demás disposiciones que se consagran en la presente Sección. 

 
c. Estudio jurídico del saneamiento automático. En los casos en los que se advierta 

la necesidad de aplicar el saneamiento automático se realizará un estudio jurídico 
en el que se verificará la procedencia de la figura.  
 
El análisis jurídico comprenderá el estudio de títulos del predio, la respuesta de la 
Agencia Nacional de Tierras (ANT) frente a la existencia de algún proceso agrario y 
el soporte de la verificación con la Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras Despojadas (UAEGRT) frente a la existencia de solicitudes 
de restitución, así como las demás certificaciones de otras autoridades que se 
consideren necesarias. 

 
d. Inscripción de la intención de saneamiento automático. La Entidad interesada 

en adelantar el saneamiento automático emitirá un Auto en el que solicitará a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos competente que se inscriba en el folio 
de matrícula inmobiliaria del predio la intención del Estado, de adelantar sobre éste 
dicho saneamiento automático, con el fin de garantizar el debido proceso y la 
oponibilidad de terceros. 
 

e. Compra de mejoras. Si el estudio jurídico de saneamiento arroja que es procedente 
la compra de mejoras, se deberá emitir Acto administrativo motivado en el que 
conste que se trata de predios previamente caracterizados, que se encuentren en 
áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales (SPNN) con posterioridad a la 
declaratoria del área protegida, anteriores al 30 de noviembre de 2016 y que reúnan 
las siguientes condiciones:  

 
i) Que los titulares de las mejoras no sean propietarios de tierras; 
ii) Que se hallen en condiciones de vulnerabilidad o deriven directamente del uso de 
la tierra y de los recursos naturales su fuente básica de subsistencia; 
iii) que las mejoras no estén asociadas a cultivos ilícitos, a su procesamiento o 
comercialización o actividades de extracción ilícita de minerales. 
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El acto administrativo deberá estar soportado en el estudio de títulos por parte de 
Entidad, la información suministrada por la Agencia Nacional de Tierras (ANT) frente 
a la existencia de algún proceso agrario, así como el soporte de la verificación con 
la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 
(UAEGRT) frente a la existencia de solicitudes de restitución y las demás 
certificaciones emitidas por las autoridades competentes en materia de extracción 
de cultivos de uso ilícito y extracción ilícita de minerales. 

 
f. Caracterización para la compra de mejoras: En virtud del principio de 

colaboración armónica entre entidades, en los casos en los que se requiera llevar a 
cabo la caracterización de los predios y de los sujetos beneficiarios de la compra de 
mejoras, podrá adelantarse a través de procesos de articulación interinstitucional de 
conformidad con la normativa vigente que regule la materia para cada entidad. 

 
g. Identificación de presuntos baldíos de la Nación. En cumplimiento de lo 

consagrado en el Decreto 1858 de 2015 o la norma que lo modifique o sustituya, en 
los casos en los que se identifique un presunto baldío de la Nación al interior de las 
áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales (SPNN), se remitirá la 
identificación del predio a la autoridad agraria con el fin de que se adelante el 
respectivo proceso de apertura de folio y se inscriba el predio a nombre de Parques 
Nacionales Naturales de Colombia. 

 
h. Disposiciones relativas al avalúo para el saneamiento automático y la compra 

de mejoras. Los avalúos se regirán por lo consagrado en el Decreto 1420 de 1998, 
reglamentario de la Ley 388 de 1997 y la Resolución 620 de 2008 del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) o las normas que las modifiquen o sustituyan. 
 


